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MINISTERIO DE FOMENTO
 241 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004, conjunta de 

las Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Sellos autoadhesivos de 
Correos. El Circo.–2005».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley 24/1998 de 13 de julio, del Servicio Postal Univer-
sal y de Liberalización de los Servicios Postales, se dicta la presente 
Resolución, sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Sellos autoadhesivos de Correos.
El Circo.–2005».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda se procederá a la estampación de una serie de sellos de Correos 
denominada «Sellos autoadhesivos de Correos. El Circo.–2005».

Segundo.–«Sellos autoadhesivos de Correos. El Circo.–2005».

El 3 de enero de 2005 se pondrá en circulación una serie de ocho Sellos 
de Correos Autoadhesivos dedicados al Circo. En ellos se reproducen 
diferentes obras del pintor salmantino Manolo Élices.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Offset.
Papel: Autoadhesivo fosforescente.
Formato de los sellos: 24,5 × 35 mm. (verticales).
Medidas del carné sin plegar: 122 × 83,1 mm.
Valor postal de los sellos: Tarifa A.
 (Un sello = carta normalizada hasta 20 gr para España).
Tirada: Ilimitada.

Tercero.–La venta y puesta en circulación de esta emisión se iniciará 
el 3 de enero de 2005.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre 
de 2007, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

 Cuarto.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a disposición de 
la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los compromisos 
internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y 
de los intercambios con otras Administraciones Postales, así como para 
su incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y 
para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda se procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, 
dibujos, pruebas, planchas y cualquier otro elemento o material utili-
zado, una vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte, a jui-
cio de la Fábrica, que alguno de los elementos empleados en la prepa-
ración o estampillado de las emisiones anteriormente aludidas 
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conve-
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo 
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se 
extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como de 
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 242 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2004, de la Secreta-
ría General de Política Científica y Tecnológica, por la 
que se ordena la publicación de las ayudas a empresas y 
centros tecnológicos para financiar la contratación de 
doctores y tecnólogos (Programa Torres Quevedo).

La Orden CTE/913/2003, de 8 de abril de (BOE de 15 de abril) establece 
las bases y hace pública la convocatoria del Programa Torres Quevedo 
para facilitar la incorporación de doctores y tecnólogos a empresas y 
centros tecnológicos. Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo y el régimen de las mismas ha sido aprobado por la Comi-
sión europea, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 88 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

De conformidad con lo establecido en los apartados undécimo y duo-
décimo de la mencionada Orden 8 de abril de 2003 y de acuerdo con lo 
previsto en su apartado decimotercero, esta Secretaría General ha dic-
tado con fecha 5 de octubre de 2004 las correspondientes resoluciones de 
cuarta concesión de ayudas.

En virtud de lo cual, dispongo:

Primero.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado las subvenciones a las 
entidades incluidas en el anexo de la presente resolución, destinadas a financiar 
la contratación de los Doctores y Tecnólogos que se relacionan en el listado.

Segundo.–La cuantía total de la subvención para esta primera anuali-
dad se calcula en función del tipo de región: Región Objetivo 1 u Objetivo 
2; tipo de actividad a realizar por el contratado: proyecto de investigación 
industrial o estudio de viabilidad previo a actividades de investigación 
industrial; si el contratado es doctor o tecnólogo, y en función del tipo de 
entidad contratante: PYME, Centro tecnológico o gran empresa.

Tercero.–La financiación de las ayudas a que se refiere esta resolución se 
imputará a las aplicaciones presupuestarias 20.10.542M.770 y 20.10.542M.780 
del presupuesto de gasto del Ministerio de Educación y Ciencia para el 
año 2004, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner ante esta Secretaría General, en el plazo de un mes, recurso potestativo de 
reposición, al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asimismo, en 
el plazo de dos meses, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Dicho recurso 
no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de reposición 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 2004.–P. D., la Directora General de Inves-

tigación, Violeta Demonte Barreto. 

los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de los 
indicados Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 2004.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. y Sr. 
Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda. 


